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Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

Presente. 

  

De mi consideración: 

Con la finalidad de que se digne disponer a quien corresponda el registro respectivo, del señor Wilson Polivio 
Betancourt García con Cedula de ciudadanía No 1708276249 como socio de la Compañía, adjunto la tercera 
copia certificada de la escritura de cesión de participaciones sociales celebrada el catorce de enero del 2011, 
misma que se encuentra debidamente registrada en los organismos competentes. 

Por la amable atención al presente expreso mi agradecimiento 

Juan Jarrín O. 

GERKENTE 

  

    E SUPERINTENDENCIA 
2% DECOMPAÑÍAS 

10 FEB. 2011 5 
VUE 

SANTO DOMINGO 
  

Matriz: Calle Guayaquil N? 402 entre Tsachila y Cocaniguas Edificio Peña Tirado 3er. Piso 
Teléfonos: 2763-512 —- 093364799 — 094952517- E-mail-seguridadjafíO)yahoo.es 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Lic. JUAN FRANCISCO JARRIN OBANDO; y, 

Lic. MIGUEL ANGEL FUERTES RUIZ y SEÑORA 

Á FAVOR DE 

Lic. WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCÍA 

CUANTIA USD, 2.000,00 

DIVB. 411, 22. ] COPIA 

En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE, ante mi Doctor ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, Notario Segundo del Cantón 

designado por el Consejo Nacional de la Judicatura de conformidad con el numeral dos del 

Artículo cuarenta del Código Orgánico de la Función Judicial, COMPARECEN Por una parte y en | 

su calidad de CEDENTES: El señor Licenciado JUAN FRANCISCO MARÍA JARRÍN OBANDO, 

casado con Gloria Ruiz, pero haciendo uso de la disolución de la sociedad conyugal, según | 

consta del documento que se agrega a la presente escritura, por sus propios derechos, y, los 

cónyuges señores Licenciado MIGUEL ANGEL FUERTES RUIZ y GIOCONDA MARCELA RUIZ 

GUEVARA, casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra parte y en su calidad de 

CESIONARIO el señor Licenclado WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCÍA, casado con 

Jenny Catalina Rodríguez, por sus propios derechos. - Los comparecientes son vecinos de este 

lugar, mayores de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y dicen: 

Que comparecen al otorgamiento de la presente escritura sin coacción, amenaza, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y en forma libre y voluntaria me solicitan que eleve a



escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: * 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN: En el Registro de Escrituras Públicas de la-Notaría a su 

digno cargo, sírvase autorizar y extender una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA - 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una parte y en 

su calidad de CEDENTES, el señor Licenciado; JUAN FRANCISCO MARÍA JARRÍN OBANDO, 

casado con Gloria Ruiz, pero haciendo uso de la disolución de la sociedad conyugal, según 

consta del documento que se agrega a la presente escritura, por sus propios derechos, y, los 

cónyuges señores Licenciado MIGUEL ANGEL FUERTES RUIZ y GIOCONDA MARCELA RUIZ 

GUEVARA, casados entre si, por sus propios derechos; y, por otra parte y en su calidad de 

CESIONARIO el señor Licenciado WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCÍA, casado con 

Jenny Catalina Rodríguez, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos , hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA + 

ANTECEDENTES.- UNO).- “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó por escritura pública otorgada ante el señor Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Gonzalo Ramón Chacón, Notario Décimo Sexto 

encargado de dicha Notaría, el veinte y cinco de mayo del año mil novecientos noventa y dos, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo, el diez y ocho de junio 

del mismo año.- DOS). “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF 

COMPAÑÍA LIMITADA", aumentó su capital social a diez mil dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del Cantón 

Santo Domingo, el nueve de noviembre del año dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón con fecha treinta de enero del año dos mil ocho.- TRES).- “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA”, Reformó el objeto 

Social y Reformó el Estatuto Social de la compañía en los términos constantes de la escritura 

pública otorgada ante la señora Notaría Décima Suplente del cantón Quito, doctora JEANNETH 

BRITO SOLORZANO, con fecha quince de diciembre del año dos mil ocho, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo, con fecha veinte de enero del año dos mil 

nueve.- CUATRO).- En sesión celebrada el veinte y nueve de noviembre del año dos mil diez,



la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía " SERVICIOS DE 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA", se resolvió por 

unanimidad autorizar a los socios señores licenciados JUAN FRANCISCO MARIA JARRIN 

OBANDO y MIGUEL ANGEL FUERTES RUIZ, la cesión de mil participaciones sociales, cada 

* uno, de las que poseen, a favor del señor Licenciado WILSON POLIVIO BETANCOURT 

GARCÍA.- TERCERA .- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

tanto el socio señor Licenciado JUAN FRANCISCO MARÍA JARRÍN OBANDO, casado con Gloria 

Ruiz, pero haciendo uso de la disolución de la sociedad conyugal, según consta del documento 

que se agrega a la presente escritura, por sus propios derechos, ASÍ como los cónyuges 

señores Licenciado MIGUEL ANGEL FUERTES RUIZ y GIOCONDA MARCELA RUIZ 

GUEVARA, casados entre si, por sus propios derechos, debidamente autorizados para este acto | 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía “SERVICIOS DE 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA”, en forma libre y 

voluntaria y por esta escritura ceden en venta real y efectiva a favor del CESIONARIO el señor 

Licenciado WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCÍA, casado con Jenny Catalina 

A Rodríguez, por sus propios derechos, quien adquiere para si MIL participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de Norte América, a cada uno de los cedentes, dando un total de 

dos mil participaciones, que tienen dentro de la Compañía “SERVICIOS DE SEGURIDAD 

JARRIN ALDAS FUERTES SSJAF COMPAÑÍA LIMITADA”, con todos los derechos inherentes a 

la misma- CUARTA .- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio que se pacta por las 

participaciones materia de esta escritura, es el de DOS MIL DÓLARES AMERICANOS, que el 

cesionario paga en este momento de contado, en moneda de curso legal y de banco y que los 

cedentes y vendedores manifiestan recibirlo a su entera satisfacción y sin lugar a reclamo 
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posterior por este concepto o por posible lesión enorme al que renuncian expresamente.- 

QUINTA. ACEPTACIÓN. Presente los comparecientes manifiestan su recíproca 

conformidad con esta escritura y la aceptan en todas sus partes por ser hecha en seguridad de 

4] sus legítimos intereses.- SEX TA .- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quedan 

, .  . margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la Constitución, así como al margen 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO



de la matriz de la escritura de ceistitución. SÉPTIMA .- DOCUMENTOS HABILITANTES .- 

Se acompaña el certificado del representante de la sociedad con el que se acredita que la Junta 

General de socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza a los socios 

comparecientes para que transfleran mil participaciones sociales cada uno, de las que poseen 

en la compañía a favor del cesionario en este contrato.- Se agrega el certificado del señor 

Registrador Mercantil de Santo Domingo.- OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demanden 

la celebración de la presente escritura hasta su inscripción, correrán de cuenta del cesionario, por 

asi haber convenido las partes contratantes.- Usted señor Notario, se dignará anteponer y 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y completa legalización de la presente 

escritura.- Atentamente, (firmado) Abogado Angel Gilberto Aroca. Matrícula profesional número 

novecientos cincuenta y cinco. Colegio de Abogados de Manabl”.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes integramente 

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

CEDENTE 

CÉDULA C.No. / 40/42 3 ?P27. 
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CÉDULA C. No. 0U Wo 49 bo A -Ú 
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SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
- “JARRIN ALDAS FUERTES” CIA. LTDA. 

Sto. Dgo. Telefax 2763-$12 RUC: 1791165349001 

Santo Domingo 30 de septiembre del 2009 
Oficio No. 187-G 

Licenciado mE 
Juan Francisco Maria Jarrín Obando 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

O a Con el presente, tengo a bien comunicarle que los socios de la Compañía 
SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN, ALDAS, FUERTES SSJAF CIA. LTDA. En sesión 
realizada el 18 septiembre del 2009, resolvió designar a usted GERENTE de la 
misma, por un periodo de dos años. 

Sus atribuciones y deberes, son los constantes en el Art. 21 de los Estatutos de 
Constitución. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito, el 25 de mayo de 1992, e inscrita legalmente 
en el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo de los Colorados, con el 

. número 580 del tomo 26, el 18 de junio de 1992. 

Atentamente, Gap esla o co 
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RAZON: La fotoscovia que 

antecede es igual a su Crirel- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 27539-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON SANTO DOMINGO, CERTIFICA QUE: A fojas 11 
Vta., Inscripción 26, Repertorio No. 102, Tomo 42 del 

Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, con 
fecha treinta de Enero del dos mil ocho, se encuentra inscrita 

la Escritura Pública d mnóñito: Capital y Reforma de 
Estatutos de la Coripañia tl SERVICIOS, DE SEGURIDAD 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE” SERVICIOS DE 

SEGURIDAD JARRIN ALDAS FUERTES. S.S. JAF. COMPAÑÍA LIMITADA” 

En la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, en la Ciudad de Santo Domingo y en el domicilio de la 

compañía ubicado en la calle Guayaquil 402 entre Tsáchila y Cocaniguas, siendo las 10h00 del veinte y nueve 

de noviembre del: dos mil diez, con la presencia del 100% del capital, conformado por los socios Miguel 

Fuertes Ruiz, Fernando Fuertes Moncayo y Juan Jarrín Obando, se da inicio a la presente Junta extraodinaria 

de socios presidida por el Sr. Miguel Fuertes Ruiz, Presidente y actuando como Secretario el Gerente Sr. Juan 

Jarrín Obando para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del orden del día 

2.-Cesión de derechos y cuadros distributivos. 

3.-Resoluciones. 

Desarrollo del punto 1.- por Secretaría se da lectura a los puntos a tratarse en la sesión y se pone a 

consideración de los socios, éstos aprueban el orden del día sin ninguna objeción. 

Desarrollo del Punto 2.- mediante comunicación escrita del 15 de noviembre del 2010 el señor Wilson 

Polivio Betancourt García, con cédula de ciudadanía No 170851952-3 y Licenciado en Ciencias Militares ha 

manifestado su deseo de ser parte de la Compañía de Seguridad mediante la cesión de derechos, estando 

dispuesto a adquirir el 20% del total de los derechos a los actuales socios. 

Al respecto toma la palabra el señor Miguel Fuertes Ruiz, haciendo una narración del posible nuevo socio y 

determinando las ventajas de incorporar a la Compañía a este profesional muy conocedor de los campos de 

inteligencia y seguridad. 

Este criterio es reforzado por el 1 socio Fernando Fuertes Moncayo, que también propone la cesión de 

derechos en el 20% del tota! de derechos, solicitado por el Sr. Betancourt. 

El señor juan jarrín Obando habiendo escuchado a los otros socios sus exposiciones, también considera 

pertinente la cesión de derechos en el porcentaje solicitado por el Sr. Betancourt. 

2 2 socialida con los socios el cuadro actual de derechos que cada uno tiene en la Compañía y que está 
== 

          

  

  

  

  

            

3 o Enformada de la siguiente manera: 

a : 

2 $ 8 GUADRO ACTUAL DE DISTRIBUCION DE DERECHOS Y PATICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

O ., 
$4S SOCIOS CAPITAL — | PORCENTAJES No DE 
(LL : ACTUAL PARTCIPACIONES 

2 E USD, 1.00C/U 
=l Miguel Ángel Fuertes Ruiz 3,358.00 33.58% 3.358 

«| Miguel Fernando Fuertes Moncayo 1,642.00 16,42% 1.642 
2 Juan Francisco Jarrín Obando 5,000.00 50.00% 5.000 

10,000.00 100% 10.000 

e. Angel Vicente Brito B. 
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tiene en la Compañía, el socio Juan Jarrín Obando cede 1000 participaciones de un dólar cada una del total 

de derechos que tiene en la Compañia, esta propuesta es elevada a consideración siendo aprobada por 

unanimidad, por consiguiente el nuevo cuadro de derechos y participaciones se estructura de la siguiente 

manera 

NUEVO ESTADO DE DISTRIBUCIÓN DE DERECHOS Y PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

  

        

SOCIos CAPITAL ACTUAL PORCENTAJES | NO PARTICIPACIONES 

DE USD 1.00 C/U 

Miguel Ángel Fuertes Ruiz 2,358.00 23.58% 2.358 
Miguel Fernando FuertesMoncayo 1,642.00 16.42% 1.642 

Juan Francisco Jarrín Obando 4,000.00 40% 4.000 

Betancourt García Wilson Polivio 2,000.00 20% 2.000 

TOTAL 10,000.00 100% 10.000 .     
Desarrollo del punto 3,- En relación a la cesión de participaciones- A más de las resoluciones antes tomadas 

se resuelve encargar al Presidente y Gerente realicen todos los trámites legales de la escritura de cesión de 

derechos, ante el Registro Mercantil de Santo Domingo de los Tsáchilas, así como en la Superintendencia de 

Compañías y otros organismos conexos 

Se concede treinta minutos de receso para redactar el acta, luego el Secretario da lectura de la misma y se 

aprueba por unanimidad, siendo las doce horas treinta minutos se da por terminada la Asamblea. 

Para constancia de aceptación, firman los    
   

Juan Frageiócos e Mig do Fuertes Moncayo 

  

SOCIO PRESIDENTE SECRETRIO GERENTE.SOCIO SOCIO 

 



   REFUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIYIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

RIPCION DE MATRIMONIO Tomo ..... Ne aornoro Pág. Aca. Acta AL. 

  

   

       
   

  

   
De _ dote de Oficina . 

Shine sgae Cn Sn Dago de 5 «17 de Diciembre 2004 , se declira DISUELTA LA E 
entire JUAN 

A 

E ¡EFT DE REGISTRO CIVIL. Es 

  

! o de Éeclaró la nulidad de este matrimenio mediante sentenció,, de 

ls E e “8 anenonocnocno romano nn a nnnnccn enana caca ron rarcoro naa nacnenncnoa GOR fecha. - 

| ud Deere nen rene rene ercer cuya copia se archiva. 

E pe maercccaccorna carnercralacacnnina de l9..... 
p”- po < ES A DD icononacincncacoccnnonoconoorcc nono cnnarono (O el 
q eE Jefe de Oficina. 

[sf DE ss 

q
 ds OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES . 

     

  

a0rgórcanana o 

de Irnaranrcacenenranacenencarennona 

P
R
A
 

3. 
RL
DR
 

   

  

Ct
 ia vosvanana LARA rr BAILE Crr rr rre rr ro rr anan ner PrcrcoU crop rera poro. 

E
N
 

A IS 
. . - . Po 

    

    

a Hoy día .. 

” El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de: NOMBRES Y 

, Bo. me. a maumanáa ems pt 

ocn Qui 

poe caqasraracararnanananiases censos: Ez PASO 

FIRMA X E 

«Dd. La, endo Provincia de a Rica. ÓN 

AAA. de ...... DM eeonursonanos de mil novecientos ....... 

Sy Za: Sho. 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ¿quen IN O E 
0 canina ross nacido €n ...... PR o ccccacccnnancnnonos , el AZ... de SU de 

19 ..MA.... de nacionalidad . e Qannnanios , de profesión ....... do Di ccocnanrnonns 

con Cédula NAT. DANA: 392. domiciliado en conncacacaco cccancoconorcaarocnoranos , de DA 

anterior ...... Jo enacararsanocos . hijo de Bd, cnonnas $ «dond... jam... 

YA O cecncnnonanarnss Aa... Y A. Armado. Lerner nn nnnnnnraaana narran sirena anar nocano G ponernnononernannrncananennnós 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ..... LEMA. A 
.00. buscaran cacao acido en LA balón Llar 25... 0 ¿Esuinsd. MA code - 

19 a de nacionalidad ...... IMA din .. , de protesión .. Y Mi A ceo canario rro 

con Céduia N? JN 13b,385, domiciliada €n ....... Sid crotonnrororcocnsarononiconas , de £sziodo Gate - 

A A : hija de co A... .Páve «Mars harennnnnrnnarana ro cnrrrinnnnonss 
y de O IN RARA RARA RAR ARAGAO RARA RRA ORAR RD earn carre 

LUGAR DEL MATRIMONIO : dB. debo Rada... FECHA A e 
En este matrimonio legitimoron a su... hij...... Comun .... lamdd...... oocoonncncononocaronnenanenconnanoconanenoss 

  

OBSERVACIONES : 

  

Ginha.. List. 
opel Id HN fpa. 

Ln.. An Sar. Aa Ue o. 
yet tedaados canvocsacconaos 

2L0m... añ | 

. copio. pe 

cabo da. 08 

IAEA de. me) Sai q     
  

  

      

   

 



, E 
O 

1 

y 

5 

  

P
o
o
r
,
 

i=
zo
 

de
 
ac
ue
rd
o 

al 
ar
tí
cu
lo
 
19
4 

  

ta
] 

qu
e 

se
 

ar
ch

iv
a 

en
 

la 
Je
fa
te
o 

    1
 
Dr
es
, 

O 
Dr
s.
 

s 
“:
+]
 

<4
% 

JE
FA
TU
RA
 
CA
NT
ON
AL
 D
E 
SA

NT
A 

Po
or
 

To
mo
   

  

Yo
 

fi
el
 

co
pi
: 

A+
 

25
2 

S
a
 

Notaríasecunoa RAZON : La fotoscopia que 
antecede es igual a su Original, 

Confiero ésta en calidad dem 

  

Dr. Angel Vicent Brito B. 
NOTARIO SEGUNDU 

  

DEL-CANTON SANTO DOMINGO



  

  

CATA NTC 

  

  
  

  

A a 
    

ECUATORIANASEenin  VESONZ242 
"CÓRADO MIGUEL FUERTES RUIZ 
BOPÉRTOR ESTUDIANTE 

MARCELO RUIZ 

    

       

  

   
UCA GUEVARA 
gor 06/06/2002 

sm EEN OOOTABO 
A nd ] — q    
  

.. . 

: 7 PULGAR DERECHO , 

Ñ 

   

       

py
: 

A
l
 

o B
as
ti
da
 

mu
8 

U
N
 

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO



  

Mor AA 

ey 

CIUDADANIA 170142392-1 
JARRIN DBANDO AMUAN FRANCISCO MARIA 
FIEHINCHA/GUITO /GONZALEZ SUAREZ 

   A 

A 
TI 

ECUATORIANA ESa3ariele 
CASADO GLÚRIA RUIZ 

SUPERIOR LIC.CC EDUCACION 

RAFAEL JARRIN 
BEATRIZ E BBANDO 

quito" 000”. 27/08/2007 
INICIOS 

gEN 2505810 
PO 

¿        

    

a REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

rra creen CERTIFICADO" 
er a EROA 

266-0119 

JARRIN OBANDO JUAN! Frasco O MARIA
 

  
a 

al



a 

      

    
    

   

AS 

. OA DEE CO 

+. A 

  Dr. Angel Vicente Brito D. 

NOTARIO SEGUNDO



De) 

RECIENTES (ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: QUE OTORGA 

EL 'SEÑOR Licenciado JUAN FRANCISCO MARIA JARRIN OBANDO Y OTROS, A FAVOR 

DE: Licenciado WILSONMPOLIVIO BETANCOURT GARCÍA) 

  

- 

IOCONDA MARCELA RUIZ GUEVARA 

CEDENTE 

  

     
Licenciado WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCÍA 

CESIONARIO 

CÉDULAC.No. /7083/732-3 

     

  

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 

ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

Dr. Angel Vicent Bnito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

 



Notaria (Y) 

  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON: Con esta fecha, tomo nota al margen en la escritura matriz 

de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “SERVICIOS DE SEGURIDAD JARRIN, ALDAS, FUERTES SSJAF 

CIA. LTDA.”, otorgada el veinticinco de mayo de mil novecientos 

noventa y dos; de su escritura pública de:  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por: JUAN FRANCISCO JARRIN 

OBANDO Y OTRO., a favor de: WILSON POLIVIO BETANCOURT GARCIA, 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Santo Domingo, DR. 

ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, el catorce de enero del dos mil 

once.- Quito a, treinta y uno de enero del dos mil once.- 

     
dí 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

hyris y Suecia Esa. 

Dr. Remigio Poveda Y, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



o RE A<M«<«MMA«A«A 

  

ANT Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

TON STC 0 Ay, Quito y Río Toachi (esquina) 

DEL CANTON STO. DGO, Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha, a fojas 45, Inscripción 17, Repertorio 
No. 580, Tomo 26 del Registro de Comercio, Actos y Contratos 

Mercantiles de fecha dieciocho de Junio de mil novecientos 
noventa y dos, al margen de la inscripción de Constitución de la 
Compañía SERVICIOS DE' SEGURIDAD JARRIN ALDAS 

FUERTES SSJAF «CIA. LTDA. se. 'ANOIÉ, ,esta Escritura de a 

     

MARCELA ; Ruz. GUEVA 
FRANCISCO - MARIA, ; sar 

    

   que manteniárt ón la od Compañía a t aos del Señor 
LCDO. WILSÓN Eo TANCOURT “€ 
Escritura quézinséribo en eb re ed 

     

    

   

Y a segunda 
copia certificada vt9 Domingo a 
02 de Febrero del; CN in LA A REGISTRADOR RA.    


